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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
1 as leyes y la# dlsposleleees del C»- 

’'Icrw® *•■ «bUcalerlas para U capital 
^e prov luela desde ^vc sc pnhl.fan ofi> 
IsÍgscbic e» ella y aesde castra días 

^eepne* para ko# de» A s Peebles de la 
At^lsKia prarlncla. (1 c? de S de Res le»- 
bec de l»3r.)

SÜSCEICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. J2 rs. Id. fuera. 16.
Treaid.........................38................................4B.
Seisid........................ 66............................»0
Un aûo......................138..............................130.

Se publica iodos los dias esoeplo los Doaitn^os,

lia# leyea, «rdeBcs y annucltisque se
Kaudea publicar en les Eeletlnes eil
egales se han de remitir al <,.elepolítico 
rcapeetlro, por enyo conducto se pasa 
r « à lea editores de los ntmcloBados 
pcjlódleos. (Ordeño de * de Abril de 
fiSS# y 31 de OetahredeldSd.)

Presidencia del Gen se jo de 
Ministros.

S. M. d Rey (Q, D. G.) y 
S. A. R. i» Seima. átñora Pnoea- 
SR de Asiúritts conliudan en esto 
Lórie sin novedad en su importan
te salud.

S. M la Peina Ceña Isabel y 
sus Augustas Bijas continúan en 
Sevilla eiu novedad en su impor
tante salud.

WJ------L-l'» ■2J!«M.W.Wii»iiL ■■■>»■WV—t*

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: Visto el expedien

te iestruidn eu esa Dirección gene- 
mi á consecneocia de la rectama- 
oton dei Gobernador de la provin
cia de Marcia é fin de que se cun
eada Kwpiiacicn del plazo señalado 
para obiettr las eóduiaa persona
les siu el recargo establecido o o el 
art. 34 de la instrucción de 18 de 
Agosto último:

Considerando que las difleulfa
des que ii-rfioralmente ha ofrecido 
la dlstnbuiioo de los expiessdos 
dccnuieutus entre los pueblos todos 
be la provincia ha sido causa de 
que no se pusieran simultanea y 
oportunamente ála venta, y que 
por tanto les obiigadoa a adquirir, 
los no hajau gozado por completo 
uei termino uu nos meses prehjado 
*u la instrucción:

i considerando que en los úl
timos días del mismo han acudido 
dn húmero tan considerable a oD> 
biDenaB^ que ha hecho imposible la 
''tula y expedición de todas las té- 
nidias sonciudas;

h. M. el Key (Q. D. G.), tenien
do pfbbeuie 10 inioimado por V, h,, 
,19 ha servido dupouer que so en

tienda prorogado por un mea el 
plazo marcado para sacar cédula 
sin el citado recargo.

De Real órdeo lo digo á V. E. 
para su conocimieoto y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. LÍ, 
machos años. Madrid 29 de No
viembre de 1870,—Barza Daliaoa.

Sr. Director general de Im
puestos.

Exposicioa permareuta 
maritimo-Indastnal creada en el 
Ministerio de Marina por decreto de 

21 de Junio de 1876.

MINISTERIO DE MARINA. 
Circular sobre la Exposición Mari' 

timo-Industrial.
Honrado por el Rey (q. D. g.) 

con el cargo de Presidente de la 
Junta direebVd que na un organi
zar la Exposición maritimo-índus- 
trial oreada en el edificio que ocu
pa el Minislerio de Marina, por Real 
decreto de 21 de Junio último, 
cúmpleme explicar en breves pala
bras A los industriales y produc to
rea de la Nación el objeto del ear - 
là men, medios de realizarlo y Un 
que cl Gooiemo de S. M, se pro
pone al eeUblecerlo.

Dna mirada, no ya à la historia 
sino á la posición geográñea de 
nuestra Península, basta A procla
mar la necesidad de la Matina de 
guerra, como egida de esa otra Ma
rina, venero del comercio, que en 
son du paz surca las aguas, como 
brazo armado contra exirañas agre* 
Siones al leude y aquende los mares, 
como prolongación de la patria 
donde quiera ostentar su emble
ma, como elemento, en fin, recla
mado boy por ese principio da equi. 
Ubrio que «durcía la coobcida sea* 

tencia: «si vis paeem, para be
llum.>

Pero la Marina sin industria í 
seria cual caer no sin sangre. Desee « 
el canalete y la flecha de hueso has- ' 
ta la hélice y el estriado canon; 1 
desde el ahuecado tronco hasta La ' 
fragata blindada; desde la fuerza i 
muscular del hombre hasta el im- i 
pulso del vapor, median oentu- • 
rías por donde corren parejas las j 
historias de la Marina y de la 1 
Industria en sus varias manifesta- | 
clones, con tal solidaridad que, in- | 
siguiendo la alegoría, ai la anemia | 
im rime demacritciou en el cuerpo ! 
humano, en tu Marina sella la lu- 5 
dustria su decadoucia. j

Un buque es la síntesis de las * 
oiviliaacioaes. La runimeuiariu pr ^ 
ragua y el vaso acorazado son pan- i 
tos de partida y do llegada en el 5 
largo camiuo trazado en los tiempos ' 
de la Inuuatria: sus etapas se en- 
cueutrau en las diversas formas que 
han afectado a los demás vasos ma
rítimos; y de la relación de esta 
forma con loa flues que el hombre 
se propusiese ai estabiecerías, de- 
dúcese un comentario que cual es
pejo de las generaciones reíkja el 
carácter bárbaro, guerreio, comer
cial, fastuoso ó positivista de cada 
época. Las nisposicioues, puej, que 
no son mas que actos excremas de 
las colectividaue», ha., de suputar 
su espíritu al oe m epo<'b, sin ptider 
tiempo en comentanu.

Altos inlcresea aguijbaetdca de 
continuo por el amm ue pairi/i, 
mueven ai incesante ue&eo ae bus
car en el país las múiuples udua- 
trks que, de consuno con me pro* 
duelos del suelo y con las artes 
útiles, oonstituyen el matcüal de 
la Marina. Tal eeei objeto do la 
Expuíiown; abrir A la jo dus tría ©s- 

panoja au honroso palenque donde, 
en bened^io suyo, de la Marina, y 
por tanto de la Nación, puedan 
luchar los artículos homogéneos, 
despertando en productores, fibri- 
cantes é indusUiales ese estimulo 
que origina la competeocia y con
duce al adelantamiento.

Tan noble propósito no ha de 
ser empadado por la parcialidad en 
el discernimiento de la lucha; toda 
icduebcia, más que huelga, estor
ba y empequeñece el asunto que 
la motive; toda recomendación si- 
rá ociosa, porque la ú lica ello iz ha 
de resultar dei exámen ó prueba: 
hasta el recuerdo, máscartí á vs'ies da 
aqueha, sobra y mor tided a tauju- 
cieucia dal deber, y muoho más 
cuaudo existe el a bar de la con
ciencia.

Los objetos ser4u miunciosa y 
competeutemeute examinados; y 
si la ventaja se coucreta hoy a la 
provision de los arttcaios que cons* 
titayen el reemplazo en los buques 
armados, demuésirause coudiciones 
para ampliaría A los de primer ar- 
mamónto, ó sea á la provision de 
todo lo necesario al material por 
medio de pública oontrataoion, á 
medida que vayan cesando los de
rechos adqniiidos por los contra* 
listas actuales.

Patentes están en el Reglamen
to, y g lopades eu U Instrucción que 
se acompañan, tos medios de rea* 
lizar este laudable propósito, Los 
fines tieuden á ír despajando a La 
indostriu extranjera del puesto que, 
por ausencia ó laila absoluta de la 
nacional, ha ocupado; y si posible 
fuese, á alejar también à la Admi
nistración do la parte que necesa
riamente toma ante la imposibili
dad de los concursos en uoiarmi na
des Uia Urias. Si ei Gobierno, á pe-
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sarde esto, no los coosigoiese, po
drá al ménoa dep’orarlo con la con
ciencia de no haber omitido el úni
co medio que eaíá 4 su alcance,

Ei aauoto interesa é todos, lo 
mismo á administrados que á ad
ministradores, á indastriaies que á 
la Marina; à unos inmediata, à otros 
mediatameute; y á unos y á otros 
en el concepto de espíritu de pi- 
tria, que despierta un interés mu
cho más elevado que ba intereses 
comercie les.

Invocando, pues, ambos inte 
rescs, y especialmente el primero, 
eXOQt'0 recomendará V., la con- 
veniencia de dar á este esurito la 
iijRjrr publicidad, seguro de en
contrar en V.... decidido apoyo pa
ra la realización de un pensamien
to que redunda en beneficio del 
pais.—El Contraalmirante-Presi
dente, José Polo de Bernabé,

RE 4L DECRETO,

De couformidad coa lo propues
to por el Ministro de Marina, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguieute:
Articulo 1,** Se crea en el Minis

terio de Marina y en el local'que el 
mismo ocupa ona Exposición per- 
maneote mariümo-iudostrial.

Art, 2.* La Exposición mariti- 
mo-iodustrial estaré bajo la inme
diata dirección de la Junta que 
oportunamente sa nombrará para 
organizaría.

Art. 3,° Para el régi:nen de la 
misma se obiervaria las réglas que 
comprends ei unido Reglamento.

Art. i/ El Ministro de Marina 
queda encargado de dictar las Ór
denes convenieutes para la ejecu- 
eion de este decreto.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Junio de mil ochooientoa setenta y 
seis.—Albnso,—-El Ministro de Ma
rina, Juan Antequera y Bobadilla.

REGLAMEMO 
para ia Exposición permanente 
man ,1010 iuduairbl que se estable
ce en el Ministerio de Manna por 

Heai decreto de esta kena.
Atticuiu t,* ttíián admitiuos en 

la Exposición mai .timo industrial 
que se esta bi e ce en el Ministerio de 
Marina todos los materiales y obje
tos que sean de producción nacio
nal, y que rtunieudu condiciones 
de utilidad para los buques se 
comprenden en ei unido tatáic^^o.

Art. 2." La Exposición as abri- 
lá el día que oportunamente se de- 
itimiue por el Uubiornu de &. M., 
y que se abundará en a «liaceta 
Ce Madrid» con ia auucipaciou 
congenien le,

Alt, 3,' La Expos.ciou mariUmo- 
iLUusu a. tula la uingina por la 
annul a que bo lettre d Ueai üe- 
cieio de esta techa,

Adeoiju, Unto «A Medria corno

éo los Departamentoa y provincias 
marftimas da so compreaston, exw- 
tirán Co uisionea defigi » lia pjr la 
tinperiari lad á propuaita da la 
menciocada Junta, que ademas de 
auxiliaria tendrán por ubi etc:

1 .* Dar é conocer en los mismos 
puntas las medidas adoptadas por 
la Jauta directiva para organizar 
la Exposición.

2 .° ilustrar ea ellos á los que 
preiandan ser expositores acerca de 
los materiales ó efectos que podrán 
ser remitidos á la ExposÍcion por 
tener las condiciones exigidas para 
«1 fiado la an 8 ai a.

Tamo al Presidente y Vocales 
de la Junta como los que formen 
las Cuiuisioaes ejercerán greta,la
mente sus cargos.

Art 4.* La Jauta directiva es
tará especialmente encargada de la 
organizaciou y arreglo del local 
para la Exposición; de Io4 medios 
de ordenar los trabajos; de la ad- 
oiioistracion de los fondos qae pue- 

■ dan destinarse á la misma; de la 
’ recepción de los materiales y obje

tos, su clasificación y distribución 
en ei local de la Exposición.

Art. 5 * Fara que un material 
ó efecto pueda ser admitido en la 
Exposición, será requisito indispen
sable que ei propietario de ei lo pi
da á la Comisión local res^ectiva 
con un mes de antelación por lo 
menos al dia en que deba expo- 
nerse.

Art, 6.” Los propietarios, fa
bricantes ó expositores harán sus 
peticiones da admisión, inscribien
do en ella les productos con las re 
senas qae hagan conocer los, así 
corno con es presión de la industria 
á qae perieuecen. Loa peticiones se 
presentarán por duplicado a hn de 
ne que las Comisioztes locales re
mitan un ejemplar a la Junta di- 
recuva. En las peticiones se debe
rán expresar precisamente les pre
cios a que se obtienen los materia
les y electos en el punto ce pro
ducción.

Art. 7." Las Comisiones loca- 
leé txigitán de los expositores 
que los materiales ó electos sean 
entregados a la Junta ui redi va con 
antelación conveniente ai día que se 
lije para la apertura ue la Expust 
CIOU.

Alt. 8,* Los objetos expuestos 
se cousiaeraiáu siempre como en 
oOj.úoiiu y ue la propiedad de ics 
ex^ubuorob, que podran leUrancs, 
pieceüienOo la autorización ue .a 
Cua la cuectiva de ia misma,

Aft. y.' Los gastos que Caasen 
los maienaies u objetos hasta su 
eoLiega a la Junta en el lOcal Ue la 
Expubidou bdau de cuenta ue los 
tXp0elior< S.

Alt. iü. Los materiales ú obje
tos estarán expuestos con el nombre 
de la Eoçîedad, productor, Ubri-

CanU, inventor ó Íada4rial que los 
hubiese presentado. !

Art. H. Los expositores inicri- , 
5 birán en ana targets, qua deben ; 
' tecer loa roatariales û objetos ex- 
i puestos, su» raspootivos nombres ó 

razón social, y A continaacioa el 
precio de venta y punto de expen- 

; dicion.
J Art. 12, Todos los gastos de 

recapcion, apertura de bultos, tras
porte, ambalsje, conservación y 
colocación de los materiales y ob- 

; jetos serán también de cuenta de 
; los expuaibres.

Art. 13. La Junta directiva 
■ adoptará las medidas necesarias pa- 
3 ra garantir de averias á los produc

tos expuestos; pero la Administra
ción no responderá de tes materiales 
Ú objetos en caso de incendio, ave
rias ú otras pérdidas que puedan 
ocurrír, cualquiera que sea la can
sa. En su conseeaenoia, los exposi
tores podrán asegurar á su cesta 
lüs materiales ú objetos qae hubie
sen presentado.

Art, f 4, Los expositor es esta
rán autorizados por un permiso per. 
sonal <ad hoc» para entrar en el 
local da ia Ex posición á las horas 
en que ésta so halle abierto. Podrán 
también pedir y obtenar de la Jau
ta antorizacion para designar per
sona de su confianza que cuide de 
los efectos de so propiedad que es
tén depobitados en el iota) de la ax- 
posicu n.

Art. 13, El Ministro de Marina 
designará un Jurado que ciasiheará 
y determinara los mate riales a ob
jetos que considere útiles para el 
servicio de loe buques, los cuales 
qaedarán expuestos permanente- 
mente, debiendo retirai se los que 
no hayan obtenido tal distinción en 
el piaxo prudencial que determine 
la Junta mcectiva.

Art. id. Los propietarios de los 
objetos que se üeciaren útiles y 
deseen proveer de ehoa a los buques 
y Arsenales, se obligaran a facili
tar los que unos y utros les piuan 
de tas condiciones y precios seña- 
laúod y fijados para tos mismos en 
la Exposición.

Art, 17. Mi ia apertura de la 
Exposiciou ni la dectaraoion défini- 
va 001 Jurauo impedirá el que se 
adainan sucesiva meute en aquella 
los objetos que posterior men te se 
preseubeu ai concurso.

Art. Id. Tau luego como el 
Jurauo clasifique tos materiales ó 
electos, y los axpositures hagan la 
mamidstacion do que trata ei arti
culo 17, se insenbiráu los dec.ara 
dos unies eu un Catalogo, que im
preso se distribuirá pjr et Minis
terio ue Marina h lus buques y Ar- 
seuaies, para que unos y otros pue- 
neu auquirrr tus necesarios paru 
sas respectivos servicios.

Art, iV, Fura todos óqueiios 

efectos cuya trastacioa á U Íü) 
sicion fuese difícil ó imposible por 
su volúmen ó peso, bastará qae los 
fabricantes remitan à la Junta di
rectiva planos ó modelos con los 
datos necasarios para formar con
cepto de 303 coadicioaes, y noticia 
del panto de produccioo, á fin de 
que en sa vista pueda el Jurado 
disponer su inspección.

Madrid íl de Junio de 187 6.—> 
Juan Antequera y Bobadilla,

INDICE 
de los materiales y efestoí qae 
pueden admitir se en la expcnxion 

marftimo-ioduztrial.

A 
Aceite de oliva.
Aceite de linazs.
Aceite para lubricar instramen- 

tos de precision.
Aceite para pintar.
Acero de cementación.
Acero fundido en Íingotes
Acaro fundido en barras y ca

billas de todas menas.
Acero fundido «n planchas de 

todos espesores.
Acido clhorhid rico, 
Agaarrás,
Agujas de biiácora. 
Agujas azimutales.
Agujas de marcar. 
Alambre de cobre. 
Alambre de latón.
Alambre de hierro de todos los 

calibres.
Alambre de acero de todos los 

calibres.
Alcuzas,
Alcohol,
Aldabillas de todas olasas de 

hierro y cobre.
Alfabatoa y numeraciones. 
Alfombras para cámards. 
Algodón en rama.
Algodón para limpiezas.
Aljibes de hierro para aguada. 
Almacén es de agua.
Alquitrán coman y mineral. 
Ampolletas.
Anascote de todos coloret.
Anclas, anclotes, resones y sus 

accesorios.
Anemómetros.
Anilinas.
Anteojos de día y nuoue.
Autimonios,
Aparatos eléctricos para daf 

lluego á minas y torpedos.
Aparatos para recargar cartu

chos metálicos.
Aparatos de bel ar para uso de 

las enfermerías.
Aparatos de tela metálica para 

preservar las carnes frescas para el 
equipaje.

Arandelas de hierro.
Arandelas de cobre.
Arcas para caudales. 
Areómetros,
Argollas y gaaobes de hierro/
ArgoUss ó id (1« wbr«/
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Aroia# do fudge para Ia ma
rinería, i

Annas blaocas part id, l 
Asadores.
Asperón. ,
Astas de banderas. I
Atriles para música. |
A xiÓm.tros de rueda'’ de timen.
Aauiejos. i

Baldes de cuero, i
Baldes de lona impermeable, .
Bar. las de caoutchuo para tras- [ 

misicQ de movimiento. {
Bandas de lona para id. t 
Baños. 1 
Barriles de cargo, | 
Barriles de mano. j 
Barnices. Í 
Barómetros de todas clases. 1 
Básculas y balanzas, | 
Bicheros. 1 
Bisagras de todas clases de hier 

ro y cobre.
Bocinas de mano. 
Bocinas para nieblas.
Bolsas da aseo.
Bolsas para municiones de fusil 

ó carabina.
Bombas de contra-incendio.
Bombas de achique.
Bombillos.
Borcejuíes para la marinería.
Brea.
Briquetas.
Brochas.

C
Cabrestantes.
Cs cerinae de,laten forradas para 

eilopines de canon.
Cadenas de todas clases y menas 

de hierro.
Cadeub» de todas clases y meoss 

do acero.
Cales y cementos hidráulicos.
Camisas y pantalones de lienzo 

para laenas en pañoles de pólvora.
Cam panas para baques.
Cáncamos de hierro.
Cáncamos de cobre.
Ca odiados. 
cañamub para lonas.
Cañamos para jarcias.
Carbonato blanco de plomo (»1- 

beja.de.)
Carbones para máquinas.
Carbu,.L para fraguas,
Ci-ruraí para la corresponden- 

cia.
Caoutchuc 60 plancha para má

quinas.
Cocutchuc para irisar, 
tepidos para limpitza de pin- 

turad.
Cepillos para id. de cois.

(£e Continuaru.)

Consejo de Estado.

BEALLhCBKlO,
Bofi ABoosu XU, por m gracia

de Dios, Bsy ccnstítuoienal de K«- 
paúa.

A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, y á quienes 
toca su observancia y cumplimien
to, sabed; que be venido en decre
tar lo siguiente;

.Ko el pleito que en primera y 
única iu>taucia pende autu el Cou- 
sejo de Estado, entre partes, de la 
una el Licenciado D. Narciso Ola- 
fleta y Bores, en nombre de Don 
Francisco Hamos, representante le
gal de su hijo mener de edad Don 
Francisco Solano Ramos, deman
dante, y de la otra la Admiaistra- 
cion general de! Estado, represen
tada por mi Fiscal, demandada, so 
bre revocación ó subsistencia de 
U Real Órden de 6 de Octubre de 
1675, expedida por el Ministerio de 
Ultramar, que negó al demandan
te el derecho à nombrar admiois- 
tracor del oficio del Kecribauo pú
blico de Pinai del Kio durante la 
menor edad de su hijo D. Francis
co, y S este la facultad de renun
ciar dicho odoiu, cuando llegase A 
la mayor edad, en persona idónea:

Visto:
Visto el expediente gubernati

vo, del cual resulta:
Que en 28 de Enero de 1861 don 

José Francisco Ramos, por escritu
ra otorgada en Pinar del Rio, isla 
de Cuba, ante el Notario i*. Jose 
Mana Lopes de San Roman, re
nunció a favor de su hijo menor 
B. Francisco Bolano ei cflcio que 
postila de Escribano público de Go
bierno y Cabildo y Anotador de 
hipotecas de aicho pueblo y nom
bró so ministrador del oficio duran
te la meuor edad de su mencionado 
hijo a D. Rabio García:

Que instruido expediente ante 
la fu tendencia general de Ejército 
y Keai Racieuda ue aquella ism eu 
2Ï de Abril de IsGl, se expidió 
por ei Capitan general, Goberna
dor general miutar y civil de la 
misma, ei tituloprovisional ue pro
pietario de oicho '/fioiu a favor del 
uieuciuuaüo ni. braudsco Bolano 
Kamos, y el de adanuís trader du
rante la menor edad de este a favor 
de D. Rabio García; títulos que fue
ron confirmados por tttal órdeo de 
2b de huero de 1802:

Que en l.“ de ¿ettembre de 
1876 G. José Ramos, en nombre 
de su hyo G. FraudiíCo, acudió al 
¿nuibtenu de Ultramar solicitando 
la deciaradon ue que ei recurrente 
puede nombrar a G. Kicardo Fren - 
CO para sustituir al administrador 
que hC tatú mente desempeña la Es
cribanía de Finar dtl Rio, y que 
cuaono llegue a la meyor edad el 
propietario puede renunciar et ofi
cio ea quien reúna los requisitos 
legales, pié vio ei pago de los dere
chos estabiecidos para estas trasla
ciones dé domiuio; peucien que íné 

desfattmads por Real Órden do 6 
de Octubre de 1876.

Viito el expediente contencio
so'administrativo, del cu).l apa
rece:

Qae en 3U de Octubre 0« 1875 
el Licenciado 0. Narciso 0!&ñeta, 
en nombre de D. José Francisco 
Ramos, re presen tante le.'^ai de su 
hijo D. Francisco, dedujo demanda 
contencioao-adoiiaistrativa pidi lu
do la revocación de la exprasida 
Real órden de 6 de Ojtubre de 
1876, y que se declare que su po
derdante, como representante le
gitimo de eu mencionado hijo, pro
pietario del oficio de Escribano pú
blico de Gobierno y del Cabildo de 
Pinar del Río, con agregación del 
de Hipotecas de dicho partido ju
dicial, puede nombr ar á D. Ricar
do Franco para sustituir en la ad 
ministración de dicho oficio al que 
actualmente la desempeña, y que 
cuando llegue Ú la mayor edad el 
referido D. Francisco yol au o Ra
mos podrá renunciar el oficio de 
su propiedad en quien le parezca, 
con tal de que reúna los requisitoa 
legales oportunos, próviu el pago 
de los correspondientes derechos;

Y que mi Fiscal, en su escrito 
de contestación, de fecha ¿9 de 
Mayo último, pidió que se absolvió- 
se de la demands A la Administra
ción general del Estado, y que se 
confirmase la resolución ministerial 
itupugoada:

Vistos los articulos 6.", 12, 13, 
38 y 47 de la ley del Notariado 
para Cuba y Huerto-Rico, ¡romui- 
gada en 29 de Octubre de 1873, en 
los que se establece el modo de sus
tituir á los Notaiios, y ó quitu cor
responde habidtarlus; que las No
tarías se pro ve el an por o pon ción ó 
por concurso, quedando abolido to
do otro meuio para obtener titulo 
de ejercicio; y que toJo lo preo/p- 
tuado en loa artículos de esta ley y 
en su regiamunto se observe en las 
ya citadus islas desde 1." de Abril 
de 1874; quedando derogad as todas 
las dispostcfonea y costumb/es re
lativas á la organización dei Noia- 
riaco:

Visto el Beglamento para ht eje
cución de dicha ley, en el que se 
reiteran las prescripciones ya cita
das, ordenándose ademas en su 
articulo Ul que los Notarios pue
den renunciar su Notaría, pero no 
en favor de persona de te: minina:

Vistos el decreto de 25 de Fe
brero de 1874, la óiden circuler de 
27 de Mayo del itismoaho y ci ueal 
decreto de du de Setiembre de 1875, 
en les que se consigna que desde 
1." de Abril üe 1874 queda termi
nan l eminan te pruhibiuo ni ejerci
cio de todas y cada una d.> U:^ pre
rogatives y facuitaoes quo uavdla 
consigo la propiedad de oficios eua- 
geuadw de la ie pfibhoa; qua an la 

parte netaria 1 no so reconozca más 
jurisprudencia que la ley del No
tariado de 1873 y demás disposioio- 
008 tmane.das del Minisierio de Ui- 
iramat; y qu e iio re pío-'san las 
Notarías que resallen vacantes más 
que en ¡a forma qie deter minan la 
try y e! Rfglaoiénto, ex-6p¿iioQ he
cha de !■> que 8« dispone respecto 
detrae hit iones en el art. 10 dal Real 
decreto áltimaEneote citado:

Coosi ¡erando que, con arreg o 
. à las disposiciones pieinsertas, desde 
; 1.’ de Abril de 1h74 en que «e 
i p'anieó la reforma notarial de la Isla 

de ( ubi, quedó abolido para obte
ner tliulo de ejercicio todo otro 
medio que no fuera el de opofieiou 
ó concurso, establecido en las mu
ralis, p-tr lo ouai es indudable que 
al llegar à la mayor edad 0. Fran- 

' cisco Solano Ramos no podia re
nunciar su oficio en favor de persona 
detem inada, según ad más expre- 
saaiente se ordena eu el ait 114 del 
regtameato:

Considerando, n’-speoto do la 
otra preteusiou del demandante, ó 
sea la de qne so autorice para nom
brar nuevo adiuinistrador de la No
taría de quo se trata durante la 
Dienor edad de su hijo i J. Francis
co, que la legislación vigente sobre 
la materia no autoriza se maja otes 
nombramientos, sino que por el 
contrario, regula y deiermiña la 
manera cómo ha de sor sustituido 
el Notario que por enfermedad, au
sencia, inhabintacion ó cualquiera 
otra causa, se impobibilitase para 
el ejercicio ue su cargo:

Considerando que no obsta el 
que tales facultades le estuvieran 
concedidas al demandante por la 
ie¿iB.aciou antigua y por los títu
los eu cuya virtud desempeñé y 
más unte renunció el oficio en su 
hijo D. Francisco: primero, porque 
segun 61 art. 47 de ¡a le^ han que. 
uadu dût eg a Jai tujas laí uispusi- 
ctouu8 y Cusiuinmcs lOiativas á ia 
orgauizaciuu üd Nutriría .vj y so- 
gunuo, porque en viUa . Ue lo que 
leruneauitímeauo presoribc. ei ar
ticulo y.‘ del ucoieUj au zj de fe
brero de 1874, üü8je f.” ue Abrí* 
del mismo ano no es p i miUju el 
ejercicio ou la Ria ue Cuba do las 
tacuilades que llevada coosigo la 
propiedad ue uú0tos enajenados de 
la le pueiica:

Gohsieet andu que la aplicación 
de estas presuripJioutia no uepeude 
ue ia inUcmmzaciou que se conce
da a los i repitiianub de ouctus, pues
to que pata uicauzar esta se hallan 
establecidas realas cspbeiaieo, lu- 
ueptiUdieutea de las generaios qne 
organizan el Nutórujo en Cuba:

Considerando que tas diiaoioutis 
que en esos prouediuiiuntos ucurrau 
uo puodoü dar atrecho a los anti
guos propietarios para seguir nom 
bruado euíUiutos, porque esto equi-
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-jria á dejar iüdeflmdamán^á 
aplazado el camp’imiento de la ley, 
contra el texto terminante de la 
roiema, y conira lo que despues de 
ella y eu su cucármaciou han es- j 
tabíecido la dispoeinion t.* de la Í 
órden circular de 29 de Mayo de Í 
t87i y el art, 12 dd Rasl decreto | 
de30 deSeíietúbrede 1875: 1 

Y cousideraudo además que la J 
iudemnizaoion prévia no la ha re- ? 
putada neoesarta la ley para dictar j 
laa reglas de carácter permaueute 1 
que ha dictad?, entre las cuales ; 
preeisameote están las que se reía- j 
ciouau con esta demanda, eluo que : 
se refiere al caso de ia reincorpora
ción material al Estado de las No
taries, el cual aun no ha teuldo 
efecto reepecío de la que disfruta 
el menor, hijo de D. José Francis- ; 
co Aamos; i

Coufonnáudome con lo consul- { 
tedo por la ^ala de lo Cootenckso i 
Gol Consejo de Estado en sesión á ; 
que aaistierou Dou Pedro Nolasco | 
Aurioles, Preeiaeule; ton Tomás f 
Rel crin lo, 0. Agusiiu de Torrea i 
VaUderrama, 0. Servando Ruiz 
Gomcz, U. Félix García Gómez, 
D. ¿guetiu de Perales, D. Tomis 
Rodriguez Rubí, 0. Juan Jimeaez 
Cuenca, D, Juan de Cárdenas, Dou * 
Peinanuo Vida y C. Pedro Aotunio 
de Alarcón,

Vengo en absolver á la Admi- 
oibtraciou de la demanda iuter- 
puesta por Ü. iose Fraomacu Ra
mos bajo la representaciou que os
tenta, contra la Real órden üe 6 de 
Üctubie de tS/&, que ha sido im- 
pugoada, y la cual eu tu virtud 
queda úi me y tub istente.

Lado eu Palacio á veintiuno de 
Julio de mil cebe cien Los setenta y 
seis.—Alfonso.—El Presidenie del 
Consejo ue Minis irce, Antonio Cá
novas uel Castillo.»

Pubiicacioo.- Lerdo y publica
do el anteiior Real decreio por mi 
el becretario general del Consejo de 
RsUto, LaDatdoso celebrando aa* 
ditucra pública la dula de lo Con
tencioso, bcoruó que ae tenga CwOio 
resolucioo dual en xa lusumcia y j 
autos à que sc it lier e; que 83 una 
a los mûmes, se nctihque en forma 
a las parles, y se inserte en la «Ga
cela:» de que cerufido.

Madrid zi deSciiembre de 1070, 
—Pedio de Madrazo,

Núm. 1202. 
biretcrcü Uoneial de Instrucción 

publica.—N’cgOciauo de Universi' 
daues.

Anuncio.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina una categoria de aa-

censo, la cual ha de proveerse por 
concurso antro los Catedrátids de 
entraña de la misma Facultad que 
reúnan las circunstancias prescri
tas por las dispoiioiones vigentes.

En e' término de un raes, á cou
tar desde la publicación del presen
te enuncio en la «Gaceta de Ma
drid,» remitirá n les aspirantes sus 
solicimdee documentadvs á esta Di
rección general, por conducto de loa 
Rectores de ¡as Universidades res
pectivas.

Madrid 28 de Noviembre de 1876. 
—El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla.—Rubricado.—Ea 
copia; El Rootor, Larafía.

«eaMMMiREEBEeaMKvirss-HjgiEr' ts^

AISUKCIOS,

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fen 
naudo 3i y LetradosÍ2i.

SIN RIVAL 
para oficiáis y pacueulares, «Tiuia 
MaUiience,» premiada ea la Rx- 
posicton de Viena. Es la mejor y 
mas barata de cuantas se conoceu y 
se venue a 2 rs. caja en el comercio 
de L. Juan Ferrer, eu Córdoba. 4

SEGUNDO DEPOSITO DE SEMEN
TALES.

¿ El día 11 del actual á las doce de 
la mañana, se rematar a en pública 
licitaciou un caballo semental de b 
años muy a propósito para toda cia
se ue uabaju, cuyo acto tendrá lu
gar en ei cuai leí ue la Tnniuad que 
ecupa la Remonta en esta capital, 
haoiendoseie rebajauo la tercera 
pai te de la primera tasaciun.

El Gele det Detail, Gabriel 
Briones. 3—3

interesante.
En la iibieria del «Diario de 

cdidoba» se entóntraián ias si
guientes obras de 0. Eusebio Frei
xa ha basó:

■Frontuano de la Adminisira- 
cioc municipal* con modelo y for- 
muiarics para ledos les actos y ser
vicios á que 6011 llamados los Álcai- 
dus Ajuntamientús, Secretarios, 
vUiiias Accaies y maestros de Ins- 
tiuceion primsiia, ce publica por 
cuadernos de 2(J8 páginas en 1.* s 
2 pesetas 60 céntimos.

be ha repatUdo hasta el D." 
cuadernu,

«Guia ue apiemies» por débilo- 
de eLLumueients, propios, arbi
ti ms y pomos, 2 pesetas.

«Gula ue la conlllbucion de ic- 
muebita,» cultivo y ganadena- 
eon loiitU.aiios etc,, 3 pesetar.

•Guía ptatuca ce la contrihu- 
tion ue industria y comercio.» bu 
proció 1 peseta.

GUIA DK LA CONTIBÜCION 
df inmuébiea, cultivo y ganadería.

4 — Cou tiene: Formulanos completos ■ 
Ide expedientes para el nombra- * 

miento de peritos repartidores; de i 
excusas para dejar de serio; de car- i 
tilias evaluatorias; de amillara- ] 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de . 
agravio por exceso de cupo señala- t 
do á un Ayuntamiento; idem á un j 
pai tica lar por la Junta pericial; de ■ 

i redamaciou de un pueblo solicitad- i 
' do rebaja ue contribución por cala- , 

midad pública en la cosecha gaue- i 
ral del término; ídem de varios i 

’ contribuyen lei por la misma causa I 
' en sus heredades; demostraciones 1 
; aritméticas de las operaciones que ! 
4 requieren todos los trabajos esta- * 
i dísticos de riqueza; reseña de la le-H 

gis'acion vigectedel ramo, inclusos : 
los artículos b.“, bCy 24 de la Ley I 

f de 21 de Julio de 187b; el novísi- | 
; mo contiaU. celebrado entre el Mi- ’ 
1 nisterio de Hacienda y el Banco ce t 
' España; la Real Órdta de 23 de
1 Agosto de este año, y finalmente, i 

multitud de observaciones, citas y | 
i advertencias sobre todos los expe- i 

dientes insertos en la obra,—Su ; 
{ precio tres pesetas. |

* GUAPKACTiGA
; de la contrihuciou de j 
1 industria y eoinercío.— ! 

^u precio una peseta.

CerUiieacioaes de ! 
exención del servi

cio Alilitar*

«íe .bailan de venta en 
la Imprenta del «Oiario 
de Cardona,» S. Fernán* 
do 54 y letrado# ÍS.

ANDNCIO.

Tratado práctico de Bent ficen- i 
cía particular.—lus ir neciou para | 
oí ejercicio del Ero lee tor au o ea la* 1 
Benthoencia particular de 30 de 1 
Lieiembre de 1873, anotada por { 
H. Fermín Hernández Iglesias, de
le de la beecíoo del ramo en el Mi
nie tenu de la Gobernación. Obra 
hoy mas neceearía por huberse 
anUormado los servicios de bene
ficencia general y parue mar.

12 reales en Madrid y 13 en 
piovincias tranco ue porte.

Los pedidos se umgirúQ á las li
brerías ue A. ue han Marlin, Fueru 
del tei, b; C. baifiy-haifiiere, Ma
za del inneipe Anonso, 8; Migue 
Gbijaiio, Fiecíauos, o; Allunso 
Dutan, Cartela de ban Gerónimo, 
2; ó ai autor, Travesía de la Parada 
JU, 3/, Madrid.

ARTICULOS DS.PatMEXA N?.- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio usa pese

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayanta- 
mieoto de Madrid; y al bacerlos se 
acorapa fiarán, además de su im
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificar» 
los euvÍG8.

También podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de Espa ña, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, si a 
aumento de Jos precios señalados

A los ^ecretaT n
DE 

Ajuatamiento.
Hepartimieato y Ala- 

Ir ícul a.
Los pHegos-esUdos 

para la lormatioa de la 
iVÀaUicula de subsidio y 
Kepartimieuto por ter- 
ritorial, coq ti aumeuto 
del lauto por ciento pa
ra áluuisjpales y con ar- 
re|$lo los últimos mo- 
deiob, schaUande venta 
enia imprenta y libreril 
del «Diuiio de Gordoba, » 
betiaaos id j irán ter* 
naudo 54.

A los óccretanoiá de 
Ayuauimiento.

Pliegos estados para 
la lormacion dei aiuüia« 
QueuLo y repartimientos» 
presuj a estos, estados 
corn parauvos, cuentas 
ae xucaldia y Deposita* 
ría, relaciones j toda 
Clase ue impresos paia 
las oUciuas municipales. 
&e bailan de venta en el 
nespacbo ue este perió
dico» ú. teruandíj ái y 
Letrauos Ib.

Inpittia, filxtiib y hlugrhlia uel 
ExaÉiG DE GGUDVñA..
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BOLEffl OFICIAL 
EXTRAORDINARIO I>E3 LA 

PROVINCIA DE CORDOBA.
IHIIITIÏÏliS OS Li PROVIHU;

Las «eua^í han descendi lo notabJe- 
menté d^sde la tardo de ayor, habión- 
dose hecho aun mas sensibio el des 
censo duratite la pasada noche. Sin 
embargo, á las 6 de la tarde so rae 
comunicaba el siguiente despacho do 
Andújar:

<E1 no viene cre'íiendo, y nada he 
podido avarignar do los trenes que 
vienen de Ma irid, sin saber donde pa
ran.»

Como esto lo escribo á las cinco 
de la madrugada, posible es que aun 
durants este dia vuelva á reprodu
cirse la elevación do las aguas, por lo 
que será conveniette, quelosqueayer 
pudieron salvar sus vidas, con grave 
riesgo da esos int Apidos, inteligentes 
y sufridos barqueros de la Rivera, —á 
los que doy aquí un testimonio públi
co de mi gratitud y reconocí rara uto, 
por los eminentes servicios que pres
taron con la mayor abnegación y 'Od
in teres, en todo el dia de ayer,—no 
vuelvan aquellos, repito, á coup tr sus 
casas hasta que desaparezca por con- 
pleto el peligre, una vez que las Au- 
toridades y el siempre benemérito 
cuerpo de laGuardia civil, guardare
mos sus moradas, y, ¡ay del quo aton
te á la propiedad da los desgraciados 
habitantes del Campo de la Verdad!

Reconocido eu la mañana de ayer 
el Puente de Hierro cerca de Aguadillo, 
en donde la noche anterior habiaocur- 
rido el siniestro, no resultó en él des
perfecto alguno, pUQí la locomotora y 
el primer wagón, cargado de cabalb a, 
dessarrilaroa an al urraplai de la 

banda de Málaga, que se apoj a en los 
estrivo.s del Puente, y solo hay que 
lamentar, como os anticipé en mi 
Extrao-tUnario do ayer, la u uerte del 
niño, las heridas del maquinista, y la 
caída al no de la locomotora y primar 
wagón. Eli su virtud, á mi regreso à 
Oó doba, dirigí a! Ge fe de la estación 
de AguadiU > el siguiente despacho:

«Reconocido el puente de hierro por 
el cuerpo facultativo y por ral, y sien - 
do imposible el paso do trenes, pre
venga V. á todos los viageros que se 
encue-itran en esa estación pueden re
gresar al punto que estimen conve
niente, una vez que queda interrum
pido to 'o servicio por esta línea, faci
litándoles medios de trasporte; á cuyo 
efecto al- Sub-Inspec.or Sr. Cobos le 
comunicará Órdenes.»

El Gbfe me emtastó á las 5 y 5Ü de 
la tarde lo que sigue:

«Los viageros que recogió anoche la 
n áquinad ; mercancías, del tren 5, han 
marchada ea el tren 2 desdo esta á 
donde hm qu-;rido. Avisaré à V. S. si 
ocurriera algo nuevo »

El estado general de las lineas fér
reas y tolegrálioas, siguo siendo 1a- 
meniáblo: la interrupción es .'.baoluta, 
hiliándosedetenida la marcha de los 
correos por f Jia do trayecto iwr don « 
de dirigiría, pues hasta el puoute 
de hiirro de A!Colea,se halla denun
ciado por el Cuerpo de Ingenieros, Se 
están haden do notables esfujrz js par 
la Compañía de Belméz, para ver si en 
todo el dia da hoy puede quedar ha
bilitado el camino de la S.erra, ea
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ün 9 tor 
r desde '

dende ha habido, cotilo en todas las 
demás vias, grandes desprendimien- 
tna en las trincheras, y cortes en las 
aicantarili'is y bajos por donde han 
roto laa aguas. Lamentables son los 
perjuicios que á les viajero®, á la 
Agricultura, á la Industria y al Co 
mercio, se les están irrogando; peroro 
está al alcance de nadie el inmediato 
remedio de aquellos, pudiendo solo 
aseguraras, que todos los funciona- 
nos públicos, y los de las enipresas, 
trabajaremos de dia y do noche hasta 
conseguir el restablecimiento de las 
lineas telegráficas y de ferro-carril, 
hoy interrumpidas, y tambien las car
reteras y caminos, que t’into están su
friendo en esto? momentos, por efec
to de la grande inundación, y desbor
damiento de los ríos.

El Ayuntamiento da la Capital, en 
su sesión extraordinaria de anoche, 
entre otros acuordoa de actualidad, y 
que han de refluir en bien general de 
sus administrados, tomó el de abrir 
una suscricion para atender, en lo po
sible, á las pérdidas de los pobres que 
han sufrido por efecto de la presente 
calamidad. Yo os recomiendo á todos, 
que cada uno, en Ia parte que pueda, 
se asocie á cate gran pensamiento de 
Caridad para con nuestros desgracia- 
des hermanos, y despues de pagároslo 
Dios, os lo agradecerá, con toda su al
ma, vuestro Gobernador

Agustín Sa lido.

Córdoba 8 de Diciembre de 1876.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA.
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